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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.

P.A.A./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 10 DE SEPTIEMBRE DE  2014.


Siendo las diez horas y diez minutos del día diez de septiembre de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 3 de septiembre de 2014, sin enmiendas respecto del borrador de la misma.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- DISCIPLINA URBANÍSTICA

A).- Incoar procedimiento sancionador por ocupación sin autorización de vía pública mediante terraza de bar Al titular del expediente EST 05/2014.
La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 1.500, 01 Euros.

B).- Incoar procedimiento sancionador, al titular del expediente ACTIV 15/2014.

Actividad que se desarrolla sin el correspondiente respaldo administrativo, sin licencia u otro acto legitimador, lo que constituye una actuación urbanística clandestina. 
La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros

C).- Incoar procedimiento sancionador, al titular del expediente ESU 25/2014 como presunto responsable de una infracción grave por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal. 

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 6.001 Euros.
D).- PRIMERO.- Ordenar el archivo de las actuaciones relativas a los expedientes sancionador urbanístico y de protección de la legalidad urbanística nº 30/2014.

SEGUNDO.- Incoar expediente de protección de la legalidad y sancionador urbanística nº 30bis/2014 a los responsables de la obra en base a el acta de inspección de fecha 25 de junio y 2 de septiembre de 2014 en la que se da cuenta de la ejecución de obras sin licencia u otro acto legitimador, consistentes en “obras catalogadas como obra mayor, consistente en construcción de unas naves adosadas a la vivienda principal, mediante ladrillo cerámico enfoscado y estructuras metálicas, estos trabajos se realizaron sin la pertinente licencia Municipal.”
E).- Incoar procedimiento sancionador, al titular del expediente ESU 30 BIS/2014 como presunto responsable de una infracción grave por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal. 

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 6.001 Euros.
3º.- PERSONAL.

Iniciar el procedimiento para declaración de pase a segunda actividad de D. Jesús Torrecilla Soria, Policía Local del Excmo. Ayuntamiento y, por tanto, que por los servicios médicos municipales se proceda a dictaminar sobre la disminución de la capacidad psicofísica del mismo para el desempeño de la función policial, salvo que una vez notificado al interesado el acuerdo, éste solicite la constitución de Tribunal Médico, en cuyo caso se procederá a su constitución conforme a lo determinado en el artículo 115 del Decreto 110/2006 de 17 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La Mancha.
4º.- ASUNTOS GENERALES Y TRÁFICO.

Incoar expediente sancionador a D. Arturo Recuenco Lujan, con domicilio en la calle San Pedro, 9, 1º (Cuenca), por perturbar la convivencia ciudadana (por transmisión sonora de música, sacando los altavoces al balcón de la vivienda, ocasionando gran escándalo musical en la calle), según denuncia de la Policía Local, de fecha 6 de septiembre de 2014, en la que se pone de manifiesto que estos mismo hechos se han producido ya en varias ocasiones.

5º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del Servicio técnico-jurídico de apoyo al funcionamiento de la Administración en la gestión e inspección tributaria y recaudación en vía ejecutiva del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas y técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 60.500 euros/anuales, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos de fecha 29 de Agosto del 2.014 y compromiso plenario de inclusión en presupuestos futuros, de fecha 25 de Julio del 2.014.

 CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación y demás trámites que sean precisos.

B).- PRIMERO.- Adjudicar las obras de reparación de aseo y cocina de la vivienda municipal del edificio sito en la C/ Obispo Valero nº 8 bajo de Cuenca, a la Sociedad Mercantil “Bafl, S.A.”, en la cantidad de 6.756,64 euros.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220140006244 A.
6º.- TURISMO.

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Cuenca, para la realización y financiación de acciones destinadas a la promoción turística de Cuenca.

SEGUNDO.- Autorizar al Alcalde para la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación del expediente.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

CONTRATACIÓN.
PRIMERO.- Adjudicar la prestación del servicio de colocación y limpieza de aseos sanitarios con motivo de las Fiestas de San Mateo 2014, a favor de la entidad “Inolian, S.L.U.”, en la cantidad de 4.603,40 Euros (I.V.A. y demás gastos incluidos).

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales de fecha 25 de Agosto del 2014 (nº 220140005941 A).
TERCERO.- Personal: Será por cuenta de los licitadores, en todo caso, el nombramiento y contratación del personal necesario para la realización del objeto del contrato, siendo asimismo por cuenta de los mismos el pago de todos los sueldos, haberes y demás conceptos derivados de la relación laboral con los mismos.

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No son formulados.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y treinta minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

     



LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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